
NÜM. 125. -MIERCOLES 27 DE MAYO DE 1826

DE LA

Ba^i’^^’i’ ^“ lores obligarán en la Península, islas 
‘li en ^ CanarÎM, ¿ los veinte diae de en promnlgaeión, 
iienmJi™ dispusiese otra ooaa. Se entiende Eeeha la 
¡mí H®^*^“ ®^ *^* ®® 4^® termina la inserción de la ley

®’*®Íiimienf'^ *d^'”^'’^“ ^® ^“ loyoS) no excusa de su 
dl^L^‘° leyes no tendrán electo retroactivo, ai no

B n**™ ^° ooavrario. (O5dí^o cwíí vigente) 
de 6 da decreto de 4 de Enero au 1863 y la Real orden 
Horacinn ®°®^ *1® 1°^^> disponen no se otorgue por las cor- 
Si eecrit ^ P^ovincialea ni municipales ningún documento 
de h^™^* •^*“ ’l"* ^°® rematantes presenten los recibos 
«loo sfttiBíecho los derechos de inserción de loa anun- 

geobaetas en la Qaeeta de Madrid y Boebtik Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICÜIiAR

En CÓBDOBA PaiBtaa.
Un mesS 
Trimestre.. , ... 8 SE
Seis meses...........................16 bO
Unafio.................................88

Pousa OU CÓRDOBA PBUdrai.
Un mee..................................4
Trimestre............................ 11 2b
Seismeries........................  22 50
Unafio45

Ntistero tweljo, 38 cíníímcs de pe»eta.
Se publica todos loa días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Brea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que ee fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletine» Oficiaiea as han de remitir ai Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos*

(Ordenes do 2 de A brii, do 3 y 2] de Octubre de 18B4,> 
Los sefioros Secretarios cuidarán bajo su mas estreche 

responsabilidad, de conservar los números de este Bfdetint 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriH- 
carse al final- de cada aflo,

Adtebtbncia. Coníormecon la condición 8.“ del plie
go que ha servido do base para la aubasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
do su publicación abonen ¡os interesados su importe, â ra- 
aón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

teííeiicia del tosejo de Hínistres
[Oaceía del 26 de Mayo)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta

Familia, continúan en esta 
^6, 3Ín novedad en su impor

tante salud.

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Níim.1503
®UJttaQ 2_ Pérez Mataix, Alcalde presi

ente del Exemo, Ayuntamianto cónstitn- 
'’íóDal de esta villa,
^Bgo saber: que en ejecución de lo 

acordado por la Exorna. Corporación 
®>Uiiio¡paí, se saca á pública subasta la 
®*^^genaoión del derecho á percibir el 
®tbitrio establecido sobre los puestos 

^1 mercado público en el año econó 
^ícode 1896 á 97, por el tipo de 6,000 
pesetas y oon sujeción al pliego de oon- 
^oioneg qae se halla de manifiesto en 
• íseoreterfa del Ayuntamiecto, donde 

podrá ser examinado.
, El acto delà subasta iendrálngar ba
jo mi presidencia ó la fiel Concejal «a 
pifien delegue, en el raión de aasiofies 

®^ ^yúntamiento, el día 6 da Junio 
próximo^ de doce de la mañana á una 

® lu tarde, enjatáudoea en un todo á 
^ f^glas establecidas en el art. 17 del 

decreto de 4 de Enero da 1883.
Ea licitación ea hará por proposicio- 

®08 Verbales y pujas á la llana, no ad- 
^'tiécdose ninguna inferior si tipo es ■ 

oieoido, siendo preoieo para intere- 
en dij jj^ presentación da la oó- 

'’ * personal del proponente y docn- 
*^oúto que acredite haber' constituido 
®’* la depesitáría municipal, en ooncep-

^®*^^provisi,9jiali Ia cantidad de 
pesetas,

^a fianza definitiva, que, habrá .de 
'*°ti3titnir el rematante, y para la que le 
^^“^virá de abono la provisional, ooócÍB 

*^^ an SOO pesetas.

El pfeoic en que quede adjudioado 
el remate se abonará por mensaaUdades 
antici pailas.

Lo que se aounoia al público para 
conooimiento general.

Montilla 21 de Mayo de 1896.—Juan 
B. Pérez.—El Secretario del Ayunta
miento, José García Moyano.

Número 1504 '
Hago saber: que en ejacuoión de lo ' 

acordado por dicha Corporación muñí- j 
cipa!, se anunoia la adjudicación ea su- j 
basta pública, del servicio del atom- ‘ 
brado público de este pueblo y Enoue- : 
la de adultos, durante el afio econémi- ¿ 
00 de 1896 à 97, por el tipo de 6.060 } 
pesetas y con sujeción al pliego de con- ¿ 
diciones que se halla de manifiesto eu 1 
la Secretaría del Ayuntamiento, donde : 
podrá ser examinado. |

El acto de la subasta tendrá lugar í 
bajo mi presidencia ó la del Conoeja. t 
en quien delegue, en el salón de sesío- j 
nes del Ayuntamiento, el día nueve de 
Junio, de doce de la mañana á una de j 
la larde, con sujeción á las reglas esta- . 
bleoidae en el art. 17 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1833.

La licitación so hará por proposicio
nes verbales en baja dd tipo, siendo

1 preoiao para interesarse en ella la pie 
sen tac ión de la cédula personal del 
proponente'y documento qua acredite 
haber consignado en la depositaría ma- 
nicipal, en concepto de lianza provisio
nal, 363 pesetas.

La fianza definitiva qué h’á de oons- 
titair el rematante, para Ip, que le ser
virá de abono la provisional, coneja ti
ra en 606 pesetas,

El paecio en que se adjudique el re
mate sé abonará al contratlstapor raen. 
sualidades vencidas,

1
i

1 
í

^ Lo que se anuncia al público para la 
¡general inteligencia.
j Montilla 21 da Mayo de 1896.—Juan i 

B. Péréa.—José García Moyano, Se- 1

1
¿retariQ

.CORDOBA
Núm. 1509

Nota de los gastos de los jornales y 
materiales invertidos en la reparación 
de las cornisas de la iglesia del cemen 
terio de la Salud, cuya obra se ha eje- 
catado por orden de la Alcaldía en el 
mes de Abril anterior.

Pts. Cts.

Por los joraalea invertidos 
en los días del 6 al 11, del 13 
ai 18 y del 20 al 26 de Abril.

Por los materiales gasta 
dos en expresada obra.. . .

Por un sello móvil. , . .

143

66 60
LO

199 60Total. . ,

Lo qae en cumplimiento de lo pre- 
ceptuado en el artículo 166 de la vi
gente ley municipal se publica para 
conocimiento de este vecindario.

Córdoba 20 de Mayo de 1896.—F. 
la Calle.

PUENTE GENIL
Núm. 1523

Don Francis o o Varo Ariza, Alcalde presiden
te dalilustce Ayuntamiento do esta -villa.
Hago saber: que entre los rendimien- 

tosconsignados en el presupuesto apro
bado per la Asamblea monioipa], para 
et ejeroieio de 1896 á 97, se encuen
tran los alquileres de los dos departa
mentos sobrantes det ’ exconveato de 
San Francisco, uqyos contratos vencen 
en 30 de Junio de 1896, y paca reqo- 
vados se anuncia nueva subasta de 
arriendo qne dorará cuatro afloe, y que 
tendrá logar á los diez días de la inser
ción del presente en el Boletín Oficia t 
de esta provincia, en el salón de acuer
dos de esta Casas-Consistorial, ente el 
Behor Alcalde y la Gúmigióu nombrada 
por el Ayuntamiento, á las doce de ea 
maBana, y bajo los pliegos de oóndi- 
0101163 que se ene a entran de manifiesto 
en Secretaría, por el tipo anual de oien- 
to veinte y oaatro pesetas Tos dos, ó yá 
separados el primero por setenta y cua

^.tro y el segundo por cinouénta pesetas, 
¡ debiendo consignar previamente en Is

Caja municipal, corno fianzi provisio
nal para tomar parte en Ia licitación, ol 
6 por 100 del importede una anualidad.

Lo que sa hace público para conoci
miento de cuantos deseen interesa rae 
en «1 arriando.

Puente Genil 22 de Mayo de 1896.—- 
El Alcalde, Franoieco Varo,

ESPEJO
Núm. 1534

Don Pablo de Gracia Diaz, Alcalde oonstiía- 
cional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayantamiento de mi presidencia el 
árriendo mediante subasta pública, por 
el año económico próximo venidero, 
del local perteneciente á estos propios" 
llamado «Peso de la Harina», yel.a/ 
bitrio sobre degüello en eate matadero 
de teses vacunas, lanares y cabrías, 
ocupación de vía pública y uso obliga
torio do pesas y medidas, so anuncia 
por el presente qne el acto de la subas
ta tendrá lugar el domingo siete de Ja- 
nio entrante, en estas Casas Conaiato- 
riales, á la hora y tipos sigaientes:

De diez á once local “Peso de la Ha- 
rina,, tipo 150 pesetas.

De once á doce arbitrio sobre degüe
llo de rases, tipo 800 pesetas.

Do doce á ana arbitrio sobre puestos 
púbíioos, tipo 1,250 pesetas.

De una á dos arbitrio sobre uso obli
gatorio de pesas y medidas, tipo 3.000 
pesetas.

Los pliego de condiciones respecti- 
vos sa hallan de manifiesto en esta Se
cretaría municipal, à disposición del 
q^e quiera examinarlos.

La subasta tendrá lugar por el mé
todo de pojas á la llana, no admitién- 
dose proposiciones que no cabra ó ex
ceda el tipo prefijado, y qne se halla 
ajustada ú las cláusulas de] pliego de 
condiciones.

Espejo 21 de Mayo de 1696,—El Al
calde, Pablo GFroIs, por «cnerdo del 
Ayantamiento constitution a!, El Se
cretario, José L, de Guevara.

Ministerio de Cultura 2024



IBOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamiento constitucional de Incinas Reales

TARIFA de eapeoiea de eoasumos ao oomprendidAB en la general del impaes^o^iormaJa por la Junta nmnioipal de esta j 
villa para cubrir con su imports el déficit de diez y siete mil ciento oinouenta y nna pesetas ochenta y cinco oen- • 
timos, résultante en el presupuesto ordinario del próximo año eoonóüiico de 1896 á 97.

1

ESPECIES Unidad

Unidades 
que se 

calculan 
de 

consumo

Pesetas

Precio me
dio de 

la unidad

Ptas, Cts.

Derecho 
en 

unidad

Ptaa, Cts,

Producto 
anual

Ptaa. Cts.

Pavos
Gallinas, perdices, liebres y conejos 
Pollos

I 4400 € 0 60 2200
1
1

4250
7400

2 60
1 60

0 25
0 12

1062 60
888

100 3509 10 l 3609
Paja de todas clases 100 kilogramos 10.300 « 0 26 2ô7ô j
Leña no destinada á la industria Idem 4900 4 0 26 1226
Leche 100 litros 1630 6 60 1 1630
Hortaliza de todas clases 100 kilogramos 8126 6 0 60 4062 50

Total 17152

Lo que se hace público por medio del presente edicto en oamplimiento á lo dispuesto por la Junta municipal, y ; 
al objeto de que los coutribuyeatee y vecinos de este distrito puedan presentar en el término de diez días las reolamacio- Í 
nea que juzguen procedentes, si se consideran perjudicados con ia imposioiÓn de los arbitrios extraord inarios acordados, j 

Encinas Reales 22 de Mayo de ¡896. -Antonio González.

JUZGADOS
MONTILLA

Número 1470
Don Diego Medina Garci», Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo á Francisco García Rodríguez, de 
ouarenta y ocho años deeded, natural 
y vecino de Fuente Piedra, casado, jor
nalero, procesado por el delito de le
siones, como comprendido en el núme
ro tercero del artículo ochocientos trein
ta y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que an el término de 
cinco días, comparezca en la cárcel de 
este partido^ á oonstítuirse ea prisión, 
por haberío así acordado en auto de es
te día en dicha eausa; bajo apercibi
miento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la 
1^7'

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
todas Ias autoridades y agentes de po- 
lioía judicial, que se sirvan dar las Ór
denes oportunaa para que se proceda á 
la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido lo reduzcan á pri- 
^ión y sea conducido á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Montilla à diez y seis de 
Mryo de mil ochocientos noventa y j 
seis.—Diego Medin a García.—Forman- ¡ 
dado de S. 8.*, Licenciado José Maldo
nado.

BAENA
Núm. 1492

Cédula de citación
En el sumario que se signe en este 

Juígado por robo verificado en casa de 
don Fernando Cortes Muñoz, vecino da 
Laque, cuyo sotual paradero se ignora, 
se ha mandado en providencia de esta

NUMERO 1610

fecha, que el Fernando Cortea Muñoz 
sea citado para que comparezca en este 
Juzgado, dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de 
Ia presente en la Gaceta de Madrid, con 
objeto de recibirle declaración, bajo la 
obligación que estabíace el art. 410 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal y la 
multa y demás responsabilidades que 
impone el 420.

Y para que tenga efecto dicha cita 
ción, expido Ia presente en Baona à diez 
y nueve de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis. —José Delgado.

Núm. 1494
En el sumario que se sigue en este 

Juzgado sobre estafa de un reloj, de ta 
propiedad de Tomás Fornández, vecino 
de Luque, y residente en Madrid, cuyo 
domicilio se ignora, se ha mandado en 
providencia de esta techa que el Tomás 
Fernández sea citado, para que compa 
re zea en este dicho Juzgado, dentro 
del término de diez días, centados des
de la pubtioación de la presente en la 
Qaeeia de Madrid, con objeto de raci- 
birle deolaración, bajo la obligación que 
establece el art. 410 de la ley de En
juiciamiento criminal y la multa y d©- 
másresposabilídades queimpone el420.

7 para que tenga efecto dicha cita
ción, expido la presente en Baena á 
diez y nueve de Mayo de mil cobocien 
tos noventa y sais.— José Delgado.

CÓRDOBA
Núm. 4494

Don Francisco Famiadez Vior, Juez de ins
trucción de esta capital.
Por la presenta cito, llamo y empla

zo á los paocesados Juan de Dios Albar 
Gómez, de quince años de edad, soltero, 
jornalero, vecino de esta ciudad en la 
calle Barrionuevo número seis, y Jesé 
Escaso Pedrosa, de treinta y tras años 
de edad, soltero, jornalero, vecino de

Burguillo, partido judicial de Fregenal i 
de la Sierra, provincia de Badajoz, pa- ? 
ra que dentro del término de diez días, 1 
contados desde la inserción de esta re- j 
quisitoria en la Gaceta de Madrid, corn- i 
parezcan en este Juzgado, sito calle r 
Marquez del Villar número trqs, con 
objeto de constitnirlos en prisión pro
visional y notificarías el auto decretan* 
dolo, dictado á virtud de orden de la 
Audiencia provincial de esta ciudad, 
librada en el rollo de la causa seguida 
por hurto, contra dichos procesados; 
previniéndose á estos que de no veri- 

- ficario, serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que hubiere lu
gar.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de dichos procesados y oaso 
de ser habidos los pongan en la cárcel 
pública de esta ciudad, á dieposioiou 
de este Juzgado.

Dodo en Córdoba á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis.—Francisco Fernández Vior.—El 
actuario, por mi compañero señor Cá
mara, Teodomiro Fernández, j

Nùm.1495 1
Por la presente cito, llamo y empla

zo al procesado José Zafra Ortega, de 
treinta y un años de edad, hijo de pe- 
dro y de Francisca, soltero, gimnasta, 
natural y vecino de Ubeda, con domi
cilio en la calla de San Nicolás, coyas 
señas personales son: estatura mediana, 
ojos melados, pelo castaño, regular de 
carnes y tiene una cicatriz à la derecha 
del ojo derecho, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca eu este 
Juzgado, sito en la calle Marqués del j 
Villar número tres, con objeto de oons' 5 
tituirlo en prisión provisional y notifi- j

carie el auto en qne se decreta, dictado 
á virtud de orden de la Audiencia pro' 
vineial de esta ciudad, librada en el To
llo de la causa seguida contra el mi sino 
por el delito de estafa, previniéndolo 
que de no hacerlo así será declaradora- 
beldé, parándole el perjuicio que hu- 
bie lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades guardia civil 7 
agsT'l’^B de la policía judicial procedan 
á la busca de dicho procesado y o®®®, 
de ser habido lo pongan eu le cároa 
de esta ciudad á disposición de esta 
Juzgado.

Dado en Córdoba á veinte de Mayo 
de mil ochocientos noventa y seis.^ 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, por mi compañero señor CámaT*f 
Teodomiro Fernández.

MARTOS
Núm.l49e

Den Kafael de la Haba y Trujillo, Jum o® 
inatmeción de sata ciudad y au partido.
Por la presente requisitoria cita, H® 

ma y emplaza por término de diez día®' 
desde su iiieeroión en le Gaceta de 1^^ 
drid, à onatro hombres de las señas 
que de dos de ellos se dirán, qne eo la 
noche del diez y siete de Abril próH' 
mu pasado, sustrajeron del cortijo Ha 
mado Hambre Aguda, término de Po*^ 
cuna, y que labra Alejandro Girón V®' 
lasco, las caballerías y efectos que a 
final Be expresarán, para que oompa" 
rezcan en este Juzgado, sito en la Fra®' 
quera, á prestar declaración en el sa
mario que se instruye por tal hecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
todas las autoridades civiles y mili*®' 
res de la nación, dén orden á sus de
pendientes paru que practiquen activa® 
y eficaces diligencias en averiguaoién 
del paradero de dichos sujetos y oa*® 
de ser habidos, los remitan á la oáro^ 
de esta población en clase de deten*' 
dos y á disposición de este Juzgador 
como asi mismo á la busca de las cab® 
Herías y efectos y caso de ser habidos! 
los remitan á disposición de este re^® 
rido Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, si no jO® 
tifioan su legítima adquisición, pne® f® 
ello está interesada la recta admim® 
tración de justicia.

Dado en Martos á diez y ocho de í^® 
yo de mil ochocientos noventa y ®®’’' 
-Rafael de la Haba,—P. S. M-, J®^” 
Antonio Oruz González,

Ea copia de su original que eXp*® 
en cumplimiento á lo mandado.

Martos diez y nueve de Mayo, s®” 
del sello. —El sotnario, Juan Antón'®
Cruz González.

Señas de las caballetas
Una yegua calzada de los pies, 

reta, cerrada, herrada y sin hierro. .
Un mulo grande, negro, herrad® 

y 0. enlazadas, cerrado. .„
Un mulo negro, chato, cerrado. ® 

hierro.
Y otra muía negra, con pelos bl® 

eos y botares en una de las manos.
Idem de los desconocidos

Uno con sombrero blanco y alp®®* 
tes, de unos cuarenta años.

Otro más jóven, vestido de neg^o- 
De los otros dos se ignoran sus ® 

ñas.
Idem de los efectos

Dos mantas á cuadros pequeños ^ 
des y blancos, „

Unas alforjas de jerga, madril®® 
encarnadas.

Y dos sidas de fardo.

Ministerio de Cultura 2024
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